
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor Oe lo Nuestro

DECRETO N° AP - 900/2016 /

COLINA, 27 de Abril de 2016.

VISTOS: El Memorándum N° 1202/2016, de fecha 21 de Abril de 2016, de la Dirección
de Desarrollo Comunitario, el que informa del "Taller de Imagen Profesional y efectividad
de la Comunicación"; Lo dispuesto en la Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para
funcionarios municipales, y en uso de las facultades que confiere la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880 base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración.

CONSIDERANDO:

1.- Que las funcionarías más adelante individualizadas asistirán a "Taller de Imagen
Profesional y Efectividad de la Comunicación", organizado por la Asociación de
Municipalidades de Chile, en el lugar que se indica y en las fechas que se señala:

• "Taller de Imagen Profesional y efectividad de la comunicación", a realizarse el
día Viernes 06 de Mayo de 2016, desde las 09:00 a 17:00 horas, en el Club La
Unión, ubicado en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins, Santiago Región
Metropolitana.

DECRETO:

1.- Autorizase a las funcionarías más adelante individualizadas para que asistan al
taller individualizado en el Considerado N° 1, en el lugar indicado y en la fecha
señalada:

Amelia Abarca Aguilar, Titular del grado 12 de la Planta de Administrativos
Nora Aguayo Chamorro, Titular del grado 13 de la Planta de Administrativos
Barbará Alcaino Salazar, Contrato a Honorarios

- Vitalia Alegría Catalán, Titular del grado 15 de la Planta de Administrativos
- Silvia Altamirano Quelin, Contrato a Honorarios
- Carolina Álvarez Álvarez, Contrato a Honorarios

Marilyn Arancibia Morales, Contrato a Honorarios
- María Arancibia Oíate, Contrato a Honorarios

Tatiana Aravena Lara, Titular del grado 14 de la Planta de Administrativos
- Alicia Araya Salinas, Contrato a Honorarios

Sandra Arias Candía, Titular del grado 14 de la Planta de Técnicos
- María Elena Atenas, Asimilado al grado 14 de la Planta de Administrativos
- Camila Bobadilla Cifuentes, Contrato a honorarios

Marta Bustamante Verdejo, Asimilado al grado 14 de la Planta de
Administrativos

- Gloria Castillo Maldonado, Titular del grado 15 de la Planta de Administrativos
María Cayuqueo Suarez, Titular del grado 16 de la Planta de Administrativos

- Emilia Cereceda Rojo, Contrato a Honorarios
Ximena Correa Godoy, Titular del grado 15 de la Planta de Auxiliares
Mireya Díaz Cruz, Contrato a Honorarios
Rosa Pabia Carmona, Titular del grado 13 de la Planta de Administrativos

- Valeska Gómez Jara, Contrato Honorarios
Lidia González Laferte, Titular del grado 14 de la Planta de Administrativos

- Yohana Guevara Silva, Contrato a Honorarios
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Nicole León Jorquera, Contrato a honorarios
Margarita Herrera Romero, Titular del grado 13 de la Planta de Administrativos
Jocelyn Martínez Fuenzalida, Contrato a Honorarios
Pía Meló Valdés, Titular del grado 15 de la Planta de Administrativos
Denisse Méndez Arriaza, Contrato a honorarios
Mariana Navarro Briones, Contrato a Honorarios
Olga Núñez Medina, Contrato a honorarios
Estefanía Orellana Valenzuela, Honorarios
Pamela Ormazábal Ortiz, Contrato a Honorarios
Virna Ortega Alarcón, Contrato a Honorarios
Marisol Palacios Valdivia, Contrato a Honorarios
Marieta Pino Pino, Contrato a Honorarios
Sandra Pinto Aguilera, Contrato a Honorarios
María Pozo Astorga, Contrato a Honorarios
Macarena Rodríguez Pontigo, Contrato a Honorarios
Gabriela Sarmiento Sepúlveda, Contrato a Honorarios
Johany Segura Romero, Titular del grado 13, de la Planta de Técnicos
Michelle Tenorio Villuron, Contrato a Honorarios
Ana Vega Rodríguez, Titular del grado 12 de la Planta de administrativos
María Angélica Vera Rivera, Contrato a Honorarios
Monica Vidal Espinoza, Contrato a Honorarios
Massiel Villarruel Silva, Contrato a Honorarios

2.- Para el Cometido antes señalado, las funcionarías harán uso del beneficio
contemplado en el Art. 97°, letra e) de la Ley N° 18.883. O en la cláusula sexta del
contrato a honorarios correspondiente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/Igl.
Distribución:
-Secretaria Municipal
-Dirección de Adm. Y Fina/zas
-Unidad de Contabilidad
-Oficina de Personal
-Oficina de Partes
-Ley de Transparenciai
-Archivo


